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ACTA III MESA DE CONTRATACIÓN 

 

LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA 

PRODUCCION DE CELULAS CAR-T MEDIANTE EL SISTEMA DE PROCESAMIENTO 

CLINIMACS PRODIGY POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

Expediente | FIB SUM 02/2025 

 

Expediente con cargo al proyecto ICI22/00015, financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), así como 

“Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”, con cargo a los fondos europeos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

 

 

Proyecto ICI22/00015 financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU” (PRTR) 

 

Actuación encuadrada en el componente 17 del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, denominado “Reforma 

institucional y fortalecimiento de las capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación”, formando parte de la 

inversión I6, denominada “Salud”. 

 

 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE CÓRDOBA 

 

Córdoba, 15 de octubre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

Código CPV:  33696500-0 Reactivos de laboratorio. 
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Proyecto ICI22/00015 financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU” (PRTR) 

 
 

 

 

En Córdoba siendo las 16.00 del 15 de octubre de 2025, se reúnen los miembros de la mesa de 

contratación para analizar la documentación facilitada por Miltenyi Biotec S.L. con el fin de  

llevar a cabo la propuesta de adjudicación definitiva. 

La oferta efectuada por Miltenyi Biotec S.L. es la siguiente:  

A las a las 13:54 del 15 de octubre de 2025 se ha recibido convenientemente la documentación 

a través de la plataforma de contratación del sector público. 

El licitador ha presentado de manera conforme la totalidad de documentación prevista en la 

clausula 19 del PCAP, incluido el estado al corriente con las administraciones públicas, 

cumplimiento de la normativa de igualdad y depósito de garantía definitiva. 

En consecuencia, la mesa de contratación propone la adjudicación definitiva al órgano de 

contratación para su formalización y publicidad. 

 

En Córdoba, a 15 de octubre de 2025 

 

 

 

Fdo. D. Fco. Javier López Ruiz 

Presidente Mesa de Contratación  

Vº. Bº. D. Florencio Muñoz 

Secretario/

 


